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Ref. Declarativo: Verbal Pertenencia. 
Rad. 505904089001 2018 00006 00  
De: José Alirio Morales Fonseca 
Vs. José Vicente Campos Bernate y Otro 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Puerto Rico – Meta, veinticuatro (24) de noviembre del 

año dos mil veintiuno (2021), paso al Despacho del señor Juez, el presente proceso 

informando que el Dr. MAURICIO HERRERA CASTRO abogado de la parte 

demandante, allegó a este despacho vía correo electrónico escrito donde solicita el 

aplazamiento de la diligencia de inspección judicial en el predio denominado El 

Acuario, así como la recepción de testimonios dentro del caso de referencia, 

programada para el 26 de noviembre del año 2021, por cuanto le fue programada 

una cita médica con el doctor Santiago Avilés dado que al parecer presenta un 

diagnóstico de “DiscoPatía degenerativa severa y de larga evolución de L4-L5” 

allegando el respectivo soporte. Sírvase ordenar lo pertinente. 

 

 

 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Puerto Rico – Meta, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintiunos 

(2021), 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, la solicitud y el 

respectivo soporte presentado por el apoderado del señor JOSE ALIRIO MORALES 

FONSECA, este Juzgado considera viable y prudente suspender la diligencia antes 

señalada, por lo que se reprograma la misma por una vez más para el 2 de 

diciembre de 2021 a las 8:30 de la mañana. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

JULIAN HERNANDEZ RODRIGUEZ 
JUEZ 
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